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nido, las del Exorno. Sr. Capitán general de la Región. 
delA flñí,0M¿“Íb° d5 anuncio acompañará un ejemplar 

re,spcct,vo coino comprobante, siendo de pago los demás que se pidan.
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olkína^l™6 r ° d oficio de remisión V
original, loa Centros oficiales.
orenta 0^‘°/ ,C halla de vente en b In
órenla del Hospicio.
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! cionur igualmente a distintas cargas y con distin
os tures dc puLencia. para deducir los errores 

, ele tanto por ciento para cada una, v, por último, 
. naher examinado la influencia que tienen las vi

braciones, que pudiera sufrir el contador en las 
instalaciones particulares, sobre la marcha de! 
misino, propone en su informe, en vista del resul
tado satisfactorio obtenido, la aprobación del con
tador -•Cbasseral”. tipo “T. M. 2.”, con la sola 
condición dc que sea sustituida en la placa de ré
gimen colocada en la cubierta del aparato 1a ex- 
pííiev' “colltadOr l,ara corriente alterna mono- 
destinn 1 Pür Utra que indiclue claramente que está 
I rid/1 a USarSe 6,1 círcu¡tos trifásicos equili- 
anmina^r'^r^’H;?'^^ US<> de la 
• •q- ^1 } .. • • NL 2. cuando el contador
loicrh Víiya l)ruvisto (,e mecanismo de re- 1 J ’a para obtener dos tarifas:
nartincómrando i'1", por ,a entidad Petic-o- 

to,L POnla Adm'.'i'»tración se han cumplí- ía l,UC S1,brc C1 pa',¡- 
teria c 1,1 legislación vigente en la ma-
poner^* C' *Xe' 'q‘ *la tcn,(*" a bien dis-

"Chascrar’. tipo 
i energía eléctrica 

toses equilibradas.
Núm. 1.^51. 

instancia suscrita no,- ia 
5é«ricC" ^e'deh

U^-'^-qUelaX.-.. .. denO”,,naC,Oi’

de MadiS'011 ,.lí'cial (le Con-
ci(>nar 1 a,''ds, consistente< " I,'1cv'as las pruebas 

a en haberle hechó íun- '

^■Uldo.

:ii>o “'r a\|ai" <'!,ac'on. (,c, contador “Chasseral”, 
<>ía eMctri ' 2" ‘ '^t’Vad0 a *a medición de ener- 
ía^ equilibradas1”11 CÍrtUÍt°S trifásicos d<i 
te'altem^ Ll ^pr6*1011 “contador para conrrien- 
tt dilema monofásica 
<lt • cgmien colocada

1, contador para conrrien- 
que figura en la placa 

sea sustitnídn ....... 1 Cn 3 cu.,D,erta del aparato, c^á ruL:.ld;1 por otra (iue indique claramente 
usarse en circuitos trifásicosestá destinad 

ciiuilibrados.
nes' -IXT SMai*tvnce d u-s" ,le las denominaci 

■ ■ ‘i- 2. para el contador “T. M. 2.
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cuando vaya provisto de mecanismo de relojeiia, 
para obtener dos tarifas. , •

4 .0 Que los contadores pertenecientes al tipo 
aprobado lleven una inscripción, legible desde el 
exterior, indicatoria del sistema, tipo, numero 
de orden y nombre del vendedor o "alquilador.

5 .0 Que se devuelva a la Casa “Adolfo Hiels- 
cher”, como peticionaria de la aprobación, un 
ejemplar de las Memorias y planos, con la corres
pondiente nota de aprobación. ,

6 .° Que del precitado contador se remita un 
modebCa cada una de las Escuelas de Ingenieros 
de Caminos. Canales y Puertos y Central de In
dustriales; y

7 .0 Que esta resolución, juntamente con las de- 
nominai.das formas de verificación y comproba
ción, se publique en la “Gaceta de Madrid’ .

Lo que de Real orden digo a V. I. para su 
conocimiento y cumplimientó. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 12 de julio de I929. 
Aunós. • . 
Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y comprobación.

1 .° Podrán autorizarse para verificar conta
dores de este tipo los laboratorios normalmente 
equipados con las disposiciones y aparatos nece
sarios para constituir circuitos trifásicos «Equili
brados y poder medir la potencia en ellos consu
mida con diferentes 'factores de potencia, es decir, 
aquellos que contengan : tres resistencias gradua- 
bles de sección apropiada a la curtiente máxima 
correspondientes a los contadores qué deban ser 
verificados; una disposición (pie permita variar 
entre o" y 90o las diferencias de fase entre las 
tensiones y las corrientes; un voltímetro y un 
amperimetro con los que pueda comprobarse el 
equilibrio de las fases y la tensión y corriente á 
que se hace el ensayo; dos vatímetros capaces 
de indicar la potencia máxima correspondiente a 
Ja capacidad de medida de dichos contadores con 
su tensión normal y error menor al uno por ciento, 
o bien un solo vatímetro de las mismas condicio
nes y un conmutador de dos direcciones para ser 
empleado en el circuito voltimétrico de aquél; un 
buen cuentasegundos; un frecuenciómetro.

Además, se dispondrá de f, e, ms, y corrientes 
trifásicas prácticamente sinusoidales, de modo que 
las primeras puedan alcanzar valores veinte por 
ciento superiores a los normales de los contado
res que hayan de ensayarse y las segundas in
tensidades iguales a las máximas a que los mis
mos deban emplearse.

En lugar de los requisitos que acaban de ser 
indicados, correspondientes a los laboratorios en 
que hayan de verificarse contadores para corrien
tes trifásicas equilibradas en general, cualquiera 
(pie sea su tipo, la conexión puramente monofá
sica empleada en el tipo TM2, permite autorizar 
también para la verificación de los aparatos de 
este tipo a los laboratorios en los que sólo se dis
ponga de f, e, m, y corriente monofásica, a con
dición, naturalmente, de que éstos puedan alcan
zar los valores indicados al 'final del párrafo ante
rior, y su diferencia, de fase sea regulable y de 
signo conocido entre — 30o y + 60o, bastando 
entonces como aparatos de medida, ademas del 
frecuenciómetro y del cuentasegundos, un voltí

metro y un amperímetro con error menor a medio 
por ciento y un vatímetro con error menor al uno 
por ciento,' de capacidades de medida apropiadas 
a los contadores que deban ser verificados. ,

2 .0 La verificación en los laboratorios se bar 
de idéntica manera que para los demás contado
res motores, en la forma dispuesta por el articu
lo 56 de las vigentes Instrucciones reglamen a
rias para el servcicio de la verificación de conta
dores de electricidad. .

El consumo del contador se podrá determina 
por diferencia de lecturas del integrador o dedu
ciéndolo del tiempo que tarda en dar un cierto 
número de revoluciones, con arreglo a la formu a

w = 3.600 + N K

en donde N es el número de revoluciones; S 
tiempo en segundos, y K, una constante para cada 
contador, que indica el número de vatios-hora 
que señala el totalizador por revoluciones del eje.

El consumo real, cuando se emplee para la ve
rificación un circuito trifásico equilibrado, l‘>r- 
mado por las tres resistencias a que antes se ha 
hecho mención, se determinará por las lecturas 
de los dos vatímetros conectados, como es uso 
corriente en los circuitos trifásicos, o las de ua 
solo vatímetro cuyo circuito voltimétrico se hay» 
conectado sucesivamente en la forma conocid'1 
para la medida de potencia en circuitos trifásicos 
equilibrados.

Para hacer la verificación con corriente mono
fásica se conectarán en serie en el circuito de ni' 
tensidad las bobinas amiierimétricas del contad'’' 
y del vatímetro con una resistencia graduable, 1,0 
derivarán de los terminales del circuito de ten
sión el voltímetro y el circuito voltimétrico t-e 
vatímetro, y se tomará como potencia i"e:* 
del circuito trifásico equilibrado equiva1enlc' 
con arreglo a la cuál debe integrar el contado 
la señalada ¡ror el vatímetro, multiplicada por b*1 
coeficiente C. determinado por la expresión .

yT
C = Pw ?

El ’
en donde Pw es el número de vatios señalado P", 
el vatímetro, E e I los voltios y los amperios, '"j 
dicados. respectivamente. ]>or el voltímetro y '

amperímetro, y 7 =árc. tag. —p— + 30"- debie».

Pw , ¿e 
do tomarse el ángulo, are. tag. ~ ■“ (ángulo ■ 

desfase en circuito monofásico), con signo 
tivo cuando el modificador de fases dé lugar a 
adelanto de la tensión respecto a la cortient ’ 

•'con signo negativo en el caso contrario. A c'' 
nttación se expresa los valores de C. para distn3

Pw . - va' valores de — j” - correspondientes a distinto” 

lores de la diferencia de fase en el circuito u1'^ c| 
'fásico (eos) y factor de potencia (eos o) L ‘
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cmuito trifásico equilibrado equivalente, o sea 
aquellos para los que se verifica el contador.
bes fase a en 
el circuito 
monofásico

P w _

& El

De l\s9¿ 
correspon

diente.
COK >5 C

— 30» 0,866 
0,906

0o 1,000 2,000— 25° 5o 0,996 1*901
1,809— 15° 0.940 10° 1 0,085— 20° 0,966 15° 0,966 L732 
1,651— 10° 0,985 20° 0,940—- 5“ 0,996 25° 0,906 1.573—•. 0o

-b 5° 
+ 10° 
4- 20°
4- 30°
4- 40°

1,000 
0,996 
0,985 
0.940 
0,866 
0,766

30° 
35»
40°
50°
60° 
70"

0,866 
0,820 
0*766 
0,643 
0,500
0,3 42

L500 
1,421 
1,345 
1,183 
1,000 
0,773 
0,469 
0,000

-|- 50°
4- 60»

0,643
0r863

80»
90°

0,174 
0,000

. C“mo se deduce del cuadro anterior, es necesa- 
circuih^ pres^te del desface "a” en el 

cu to monofásico de ensayo. También se ve en 
(‘Ue 7101'eS de CSte ál^ulo com- 

term S° poca Precisión en la de
hace dn On dr L' P°r 10 qUe es de aconsejar 
a- v mr" aC,(‘-ne--, UUa Para “a” Próxi^> 

30 y otra para a cercano a + 20o.

Los valores de C correspondientes a los de -l^— 

..........

liares se efectuará TelInisTui^wd^108 Pirticu' 
^to^

en el laboratorio por los recento^^a ei?pleadas 
•ación, siempre que éstos se p S d e a l n s t a " 
tamente equilibrados x- i ncuentren perfec- 
ello, se hará la verificación “nn iay S.eg>uridad de 
fasica en la forma que también COrri®nte mon°-

4 .° Para realizar una com ^ expuesta, 
cador se cerciorará de la buenn *' ¡aL,on<cl Venfi- 
tador en su tablero v del bu/ °cacion del con- =mto.s colocados al efecLarse 105 pre- 
aboratorios o de la variación^ ver,í’.cacion en 

•os órganos dé repuhción ‘C as Paciones de 
rrafo siguiente Se en i<1Ue detalla en el pá- 
Por una nueva vérificneP Ctara Ia improbación 
haya posibilidad de eílo'0" C" d°lluicilio cuando 
‘¡jará laZSdS COntadbr. «1 Verificador 
el freno Foucault de 1 an.pci manente que regula 
en el entrehierro del l|1Cza Corredera colocada sió" y de los torn nU1UCle° la bobil1a de 
z-ado debajo de éste -il no.1 lnales al disco, empla- 
de intensidad aue p á • nil.sni? lado que la bobina 
‘'k^el PaS^ a compensar 

Precintar eí^ntador^Z?2^ conveniente, podra 
l°s tornillos de l-i pn , Vei ármente, precintando 
Preciso entonces fii-.V'f ta del aParato' 110 siendo

quFin:;xee’°:i la pequeña tapi' 

■ erificádor colocará en lugar 

bien visible de la envuelta del aparato una eti
queta, en que conste el número de éste y fecha de 
la verificación. Al efectuar la compro-bación ano
tará en la misma etiqueta la 'fecha de la compro
bación y las señas del domicilio donde se ha ins
talado el contador, así como el nombre del abo
nado.

(“Gaceta” 12 agosto I929).

Núm. I.854.
REAL ORDEN disponiendo que un representante titular 

y un suplente, nombrados por el Banco Exterior de Es- 
pafía, pasen a formar parte de la Junta Nacional del 
Comercio Español en Ultramar y de su Comisión per
manente.

limo. Sr.: En pleno funcionamiento el Banco 
Exterior de España, y ante la conveniencia de co
ordinar en lo posible su actuación con la de la 
Junta nacional del Comercio español en Ul
tramar.

S.- M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
. 1." Que un representante titular y un suplente, 
nombrados por el Banco Exterior de España, 
pasen a formar parte de la Junta nacional del Co
mercio español en Entramar y de su Comisión per
manente.

2 .° Que dichos representantes formen parte, 
asimismo, del Comité organizador del II Congre
so nacional del Comercio español en Ultramar.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de agosto de I929.—Andes.
Señor Director general de Comercio y Abastos.

(“Gaceta" I4 agosto I929).

Ministerio de instrucción Pública y B. A.
RiEAL ORDEN declarando libros de textos oficiales para 

los alumnos de los Institutos nacionales de -Segunda en
señanza los que se indican.

Núm. I.278.
Lmq. Sr.: Vistos los informes emitidos por la 

Comisión calificadora nombrada para juzgar el 
tercer concurso de los libros de texto de Latín, 
primero y segundo cursos, para los Institutos de 
Segunda enseñanza, anunciado con arreglo a las 
disposiciones contenidas en el Real decreto de 23 
de agosto de I926:

Considerando que es conveniente adoptar ahora 
•as resoluciones oportunas, en cuanto se reíiere 
a esfa labor, ya terminada, para procurar que en 
C próximo curso se utilicen por los alumnos los 
textos aprobados, sin perjuicio de ir luego, suce- 
s'vamente, resolviendo los demás dictámenes que 
yayan emitiendo las restantes Comisiones cali
ficadoras :
p yÍStj° lo rfue disponen los artículos-12 y I3 del 
\eal decreto de 23 de agosto, antes citado, v lo 

_ cordado en la Real orden de lo de julio último. 
Pie ha regulado en definitiva el límite mínimo de 

que de^en otorgarse en cada caso.
- ■ M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con los dic- 

‘llnL,ICs emitidos por aquella Comisión califica- 
^a, ha tenido a bien resolver 1o siguiente:

M.C.D. 2022
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1 ." Que se declaren libros de texto oficiales 
para el trabajo de los alumnos en los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza las siguientes 
obras:

Bachillerato Universitario.
Año común.

Lcngca iatini, señabióa en el ¿r.m:ur-.) con el 
lema “Ne quid nimis", de la cual es autor don 
Eustaquio Echauri, Catedrático del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Barcelona.

Sección.de Letras.—Primer año.
Lengua latina, segundo curso; señalada Con el 

mismo lema, y de la cual es autor el mismo Ca
tedrático. z

2 ." Que como consecuencia de esta resolución, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en aquellos 
Real decreto y Real orden, se conceda a diqjio 
autor laureado un premio de 25.000 pesetas, I2.500 
por la obra correspondiente al año común y "12.500 
por la que se refiere al segundo curso de Latín. ,

3 .“ Que el importe de dicha suma sea satis
fecho al interesado por conducto del Habilitado 
de este Ministerio y por medio de un libramien
to en firme, que deberá ser expedido por la Or
denación de pagos de este Ministerio, previa la 
presentación y aprobación de las oportunas nó
minas, con aplicación al capítulo 8.°, artículo tíni
co, concepto 4.0 del presupuesto vigente.
- 4.0 Que se advierta especialmente a los seño
res Ordenador de pagos y Habilitado de este Mi
nisterio que, con arreglo a lo dispuesto por el Mi
nisterio de Hacienda en su Real orden de 8 de 
abril último, estos premios se hallan exceptuados 
del impuesto de Utilidades.

• De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de agosto de I929.—P. A., Miguel 
Allué Salvador.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria. "
(“Gaceta” ^agosto I929).

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN CIRCULAR nombrando miembro de la 

Asamblea Nacional a 1). Eduardo Barado y Casellas.

Núm. 32I.
Exento. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 

por el Real decreto de esta Presidencia número 
567, de I2 de septiembre de I927 (“Gaceta” dei 
I4), en su artículo I5, y de conformidad con 1 ) 
kicordado por el Consejo de Ministros,

S. AL el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
miembro de la Asamblea Nacional a D. Eduardo 
Barádo y'Casellas, en representación de los Ayun
tamientos de la provincia de Tarragona, por ser
le de aplicación los preceptos de la norma primera 
deí artículo 16 y el artículo I7 de la Soberana dis
posición citada. ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
y. E. muchos años.

Madrid, la det agosto de I929.—El Viceprcó- 
dente del Consejo de Ministros, Martínez Anido.
Señor... -d

(“Gaceta” I3 agosto I929).

SECCIÓN QUINTA

A)MUoÍ6nto de la S. B. e Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Núm. 3.938.
Acordado por la Comisión municipal permú" 

nente la imposición de contribuciones especia' 
les con motivo de la renovación del pavimento 
de arroyo y aceras en las calles de San bTlix. 
Galo Ponte, Goicoechea (L0 trozo), San \ 0^ 
Pabostría, Contamina, Olmo, Santa Cruz y 
yeu, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 316, núm. 2.° y 332 del Estatuto mun101' 
pal. .1

Y en cumplimiento de lo que preceptúa e 
artículo 357 del referido Estatuto, queda ex
puesto el expediente al público en el Negocia^ 
do municipal de Hacienda, durante el plazo dej 
quince dias hábiles, que com tizarán a coutay 
se desde el siguiente al en que aparezca es 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincn1. 
a tin de que los interesados puedan examine^ 
lo y promover, en su caso, dentro del . xpres 
do plazo y siet) días más, las reclamaciones qll° 
consideren pertinentes. .

Zaragoza, 22 de agosto de 1929—El Alcalá f
Enrique Armisén.

Núm. 3.930.

alcaldía de la inaorUi Ciudad de Zaragoza.
Debiendo de dotarse de material escolar $ 

a las Escuelas que comprende el Grupo escol 
«Costa», esta Alcaldía, en cumplimiento de 
acordado por la Comisión Ejecutiva encarg8“ | 
por el Ayuntamiento para la construcción d. 
referido edificio, abre concurso para la a(líl^a 
sición del ya indicado material pedagógico has 
las doce horas del día doce del próximo mes 
septiembre, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Las proposiciones deberán presenta 
en el Negociado de Gobernación de la secreta ‘ 
municipal, en sobre cerrado, extendidas en I 
peí de la clase 8.a con la tasa municipal de c g 
cuenta céntimos y acompañadas de la ce<1 
personal del firmante y del resguardo que ac01) 
dite haber constituido en la Caja municipal0^, 
la General de Depósito la cantida de dos mil *1^ 
nientas pesetas en concepto de depósito P I 
visional. r0-

2 .a El material pedagógico fijo que se 
cisa es el correspondiente a ocho grados . 
niñas, otro ocho de niños, y cinco de párv*1

3 a Las proposiciones que se presenten 
dicarán detalladamente el material nece^ 0j 
para cada uno de los veintiún grados 
Grupo Escolar «Costa» comprende, exprés»
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hle™oensere^eirmismCada T0 de ,03 • 
ios lioitadores para form ]i"edando 611 libertad Zaragoza, 21 de agosto de 1929.—Enrique Ar- 

misén.

Nüm. 3 866.
Confederación Sindical Hidrográfica 

del Ebro.

[ DELEGACION DE FOMENTO
■ Yermmo de Sos del Rey Cotólico. — Distrito 

municipal de Idem.
Bxpropiaciones. — An u n c io .

dirhnexpropiación relativo a wX s^ZtT,n,oipa'’66 ha dic,ad°,a 

rin<0Eao^Ínada 18 relación nominal de propicía
os de fincas que es necesario expropiar en el 

dis rito municipal de Sos del Rey Católico con 
SÍ ejecución de «as obras del Canal
de Jas Bardenas con su camino de servicio.

qu? TIa exPresada relación está 
nhPaQ nd P0? el.^ngeniero encargado délas 
oin aL? Ai®0.? ni,Sma 86 consigna una diligen
cio del A calde, haciendo constar que se han 
efectuado las comprobaciones y rectificaciones 
a que se refieren los artículos 16 de Ja lev de 
Expropiación forzosa y 21 de su Reglamento, y 
vi^nXM Inada por el Jn^niero jefe de la Di
visión 1. , expresa su conformidad.
exoMi^^A^ que,a8 ?btras q»e motivan este 

ed,en,te fig^an incluidas en los planes de 
al Confederación aprobados por el Ministerio 
ue Tomento.
a 9ys*deraiido que, según dispone el art. 42 
a! m J amonto aProb“do por Real decreto ley 
facultan6/80810 'lle .192o’ la CoDf»deración está 
núbii^ ’ C0?° ^®!e8adfi de la Administración 
Reelám P/a 8 aPilcacl0" de los preceptos del 
Diación f" qUe d5senvi,clvHla ley de Expro- 
regíame, ?rZ°Sa Y de las disposiciones legales 
cefiv™ ‘aSqUe Puedan dictarse en lo su- 

tíeu/'e^n31^0,9116.0011. sujeción al mismo ar- 
públFca v ü declarada« de antemano la utilidad 
das las ohr/ei°eSlldod de la “eupeeidn, en to
las obras m.S nc uldas en el Plan aprobado y po^ CUant0,° 868 8U eorresy

tien^eTcaráctm- dT !a»°!a.oión de propietarios 
diligencia • dell,l“iva, en virtud de la 
resnecfn a Pona,Snada por el Alcalde, y que 
oumnlim/ l89 P61,301188 0°n quien -s hayan de 
exprPoXcMarSe ,as dd¡gencias relativas a la 
prevista d/|a0|/°ntnne, casos ‘m6 «o estén 
P Vistas iL r y Regimentó vigentes. 
Fomento t n; CU -ldes 9ue a la Delegación de 
tículos 3° •recoíón técnica conceden los ar- X chado r J'i d ° y 26’ aPa-'tado e), del 
decreto-Ly deX2S dAentO’fapr?bad° por Real 
ción con «i «mí ?en»g?st.° do I926. en rela- 
de marzo del mi U ° de! ReaI decreto de 5 
bada por Re«i a m0»tin2 y a Instrucción apro- oa « por Real decreto de 23 de marzo de 1928,

cado, por cualauie^ar? d° ™ateriaI adjudi- 
¡os artículos 12 y ¡3 del R Dmdí1 qne.s®.ña,an 
1924, bajo cuv™ ♦ D‘ d 2 de J uho de 
curso. y ' Preceptos se celebra este con

vez que seanv-)'1 ™ate.ríal 89 verificará una
sional, y la dt^oln^^ Provi‘
ció» definitiva / 6 u6 a flanza* a la recep- 
tres meseS 1 J qUxM Se Jfevará a cabo pasados 
bilüiades ex gibies 06 n° resultar responsa 

h«=e a riesgo Ohiet° de este ^^^so se 
to, el rem« 2 entura, no podiendo portan.
disminución d^ DrPPinalante8 .pe',ir aumento o 
taJse Comi^-; Ejecutiva deÓr Grupeet01 
cur8o e” el derecho de adjudicad el con- 
hcitadores 0 d^í0 Piart.e’ ° Sea a tmo 0 varios 
86 ^^venienfp l rark) deSÍertc si así 'o estima 
f0r™,118>' reclamación ést°9 pneda"

berá vedfi^arse8!?1®! material contratado de- 
^gmentes a la fecha térm,n° de treinta días

í■«.« ■»* »
d°a qne señala la lev Ha  d . ’ a ,as «bligacio- ‘''f/ational, con laVad,■c^O e/idn a ,a Tndus- 
a;/' Los licitadores uñé A Posteriores. 
diMión de tercera persona a„kCU7an Por “>e-

como'? ^‘qTe^ “b'^ado a satis- 
al efe/ '“Porte de losS un? ° conour8o, así 
ehornf °.-e oportuno res? ani°8a Presentando 

efectivo dicho importe de haber he-

menn ' S’ quedando comn q .xaminar las pre- 
“ás cónen “bortad para e0/6'13/61»'anterior- 
cito al»,Veniente 0 desecharla''1', a,S que 6st¡nie ;Lo qü06°8a -'oolamacTóm tOda3' ain “ere- ' 
Co»ooimien¿a'—a «I público para :

M.C.D. 2022



566 BOLETIN OFICIAL

relativa a la tramitación de expedientes de ex
propiación forzosa por las Confederaciones, co
mo delegadas de la Administración pública;

El Delegado de Fomento que suscribe tiene 
a bien acordar:

l.° Aprobarla mencionada relación de pro
pietarios, así como las actuaciones relativas a 
su formación. .

2? Proceder al nombramiento de perito que 
ha de representar a esta Confederación, como 
entidad expropiante, en las operaciones de me
dición y justiprecio. . . . n-

3 .° Prevenir a los propietarios interesados 
para que en el término de ocho días, contados a 
partir de la fecha en que sean notificados indi
vidualmente, comparezcan ante el Alcalde, por 
sí o por apoderado en forma, para hacer la de
signación de perito que a su vez haya de repre
sentarles, según dispone el artículo 20 de la ley 
de Expropiación forzosa, debiendo advertirles 
que dicho perito ha de tener las condiciones 
exigidas por el artículo 21 de la referida ley y el 
32 de su reglamento, y apercibiéndoles que de 
no reunir dichas condiciones o de no hacer la 
designación en el término señalado, se enten
derá que se conforman con el perito designado 
por la Confederación, como delegada de la Ad
ministración pública. ,

4 .° Autorizar la practica de los tramites sub
siguientes al del nombramiento de peritos, con 
arreglo a los preceptos contenidos en la ley y 
Reglamento de Expropiación forzosa, armo
nizados con las facultades delegadas en esta 
Confederación, por la Instrucción que anterior
mente se cita. ,

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
7.° y 26 de la misma, los que se consideren per
judicados por la presente resolución podran re
currir en alzada ante el Ministerio de Fomento, 
por conducto del Excmo. Sr. Gobernador civq 
de la provincia, dentro de los ocho días siguien
tes al de la notificación administrativa o de la l 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  correspon
diente, debiendo advertirse que los recursos 
fundados en no haberse seguido los tramites in
herentes a la necesidad de la ocupación, que
darán sin efecto por estar decretada con carác
ter general en el Real decreto ley de 23 de agos
to de 1926.—Zaragoza, 2 de agosto de 19-9. til 
Delegado de Fomento, P. A.. J. Sans Soler.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se ha
ce público en este periódico oficial, según de
terminan las dispo-iciones citadas, para cono- 
cimieuto de aquellos a quienes afecta, y a fin 
de que los propietarios que residiendo fuera 
del término municipal, carezcan en el mismo 
de apoderado, administrador o representante 
legalmente autorizado, designen persona que 
los represente ante el Alcalde, para las sucesi
vas notificaciones a que dé lugar la tramitación 
de este expediente; advirtiéndoles que de no 
efectuar dicha designación en el plazo de diez 
días contados a partir de la fecha de inserción 
de este edicto, o en el caso de nombrar repre
sentante que no sea vecino del pueblo, se ten
drá por válida toda notificación que se dirija

al Concejal que represente a Ayuntam 3»^ 
según dispone el art. 39 del Reglament p 
ejecución de la Ley de

Zaragoza, 2 de agosto de 1929.—El Deleg 
de Fomento, P. A., J. Sans Soler.
Número de orden, propietarios, nombre de las flnca I ;

y clase de las mismas.
*1 Exorno. Sr. Duque de Luna, BuscalapoyOj

terreno labor.
2 Jenaro Salvo Corrales, Nava Mayor id-
3 Herederos de María Juana Cóntín, id, m- 

Jenaro Salvo Corrales, id, id.4
5 El mismo, id, canteras.
6 El mismo, id, terreno labor.
7 Herederos de María Juana Contm, m, i • 
8
9

10

Los mismos, id, canteras. 
Los mismos, id, terreno labor. . fi 
Jenaro Salvo Corrales, camino de

canteras. ,. íd
11 Herederos de María Juana Gontin, ■
12 Gregoria Rubio Campos, id, id.
13 La misma, id, terreno labor.
14 Saturnino Remón Corrales, La Naveta,
15 Jenaro Salvo Corrales, id, id.
16 Herederos de María Juana Contm, ia,
17 Los mismos, id, canteras.
18 Herederos de Manuel Coronas, id, iu.
19 Los mismos, id, terreno labor.
20 Los mismos, id, canteras. fprr0D°
21 Los mismos, camino de Navardun, 

labor.
22
23
24
2ó
26

Los mismos, id, canteras. 
Petra Gayarre Remón. id, terreno laboi 
Victoriano Madún Pérez, id, id. 

> Petra Gayarre Remón, id, id.
. Justa Soleras Zalba, id, id. P5 
La presente relación ha sido obl( ee re* 

papiones v comprobaciones a q • 0¡irrectificaciones y comprobaciones a ^pH1' 
tieren los artículos 16 de la ley^de L; 1^ 
ción forzosa y 21 de su ^,de Jo8.6

I Católico, 11 de julio de 1929.-L Alcalde, 
Alvira.—Rubricado.—Hay un sello de i d0 jü - 
Hín —V 0 R.°—El Ingeniero encargaaodía—V.° B.°-E1 Ingeniero e_ 
obras, Francisco Caballero.—Lubrica •

Núm. 3.935.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de 1^ 

de reparación de la carretera de Zue .{1^ 
pillo de Gállego. kilómetros 1 al u’ 6 djüd' r 
lista D. José Albero S.ral a 4
la contrata por orden de la D. G. <1 0ij O f 
tiembre de 1927, y a los efectos de la^dei n(
de la fianza que se constituyó paraa 
de la contrata, se anuncia, deconforrn
R. O. de 3 de agosto do 19.0 a|d^' 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Ai
los Municipios a qu * afectan las ^bra. ^,.-1 
en el plazo de treinta días, a la - ¡dn f 
Obras públicas de la provincia, cevu ¡giaP 
haber o no reclamación contra el cont
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m^An0^885 e°tendiéndose.que no hay recla- 
V n a Suna si no se reciben certificaciones.

. ¿aragoza; 23 de agosto de 1929.—El Ingeniero 
Jete, Joaquín Camón.

♦ * ♦

Núm. 3.936.
de^110 terminado la ejecución de las obras 
ZararnT. = c.onservación de la carretera de 
tratkk n Tra^0 a’ kllómetros 28 a! 31, el con- 

dicó Albero Sora1' a quien se ad
lio de 19¿ “tra a POÍ esta Jefatura en 26 de ¡f 
la fianza m™y 08 6 "ctos de la devolución de 
contrata LV9 Para responder de la 
de 3 c ía  nS ^nH"c,a’ de conformidad a la R. 0. 
Bo l e t ín  ^n°.de 1910 ^aMta de! 22)' 6n este 
MunWnin°= ’ p.ara q"e 108 Acides de los 
°1 Plazo de . q'16. af.ectan las obras remitan, en 
pú ica8 de ko •d,as' a la Jefatura de Obras 
o no redamé t,Arovmcla’ eertiflcación de haber 
chas ohl. amac?6" c°ntra el contratista por di- 
ci6n alguM “ end^ndose que no hay reclama- 

Zaraa™. oa a S® reclben certificaciones.< ó8n°St0 1929-151 In^ie™

♦ ♦ ♦
Núm 3 939.

de aXei^ntermÍ"ad° 18 eieeneidn de las obras 
ZaraX a de ,a carret lra de
el contratista D To^ °= 93165 a 34;B2í- 
adjudicó i» a ' é Albero Seral, a quien se

c p|azo de trG/nta días aía T8Affl°fbra® "emitan, 
Publicas de la provincia certíA 8 í6 Obraa

'• «ÍKSÍYS 1 1 ” - E!
__ SECCION SEXTA

Por no , T°naCÍd de 13 Cuba
Para su pro^isfón^^r®sentado concursantes, y 
^arta vez las plazas de P^r’8H anuncian Por 
de la Beneficencia muniP^ra'ít'a8nte y Matrona 
miento, dotadas con r?i P? de este Ayunfa- 

* ?.e,a8 cada una ennivói ? °. anual de 250 P6' 
de medicina de 6 81 20 por 100 de la

Presupuesto rmmiofn!imUn,C,pÍO\s^^ 
oídos. 1 880 municipal por trimestres ven- 

reintegradas, se treanta días húldl41Caldía durante ef Plazo’de 

E1 agosto de 1929.

Langa del Castillo. N.° 3.893
Las plazas de Practicante y de Matrona titu

lares de la beneficencia municipal de este par
tido médico, constituido por este pueblo, como 
matriz, y por Torralbilla, como anejo, se pro
veerán por concurso, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de once de diciem
bre de 1928, con la dotación anual de 400 pe
setas cada una, que serán satisfechas a prorra
teo por ambos Ayuntamientos, por trimestres 
vencidos, de sus respectivos presupuestos. 
, Los aspirantes a dichos cargos dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía, debidamente reinte
gradas y documentadas, dentro de los treinta 
días siguientes al de la aparición del presente 
en el B. O. de la provincia.

Langa del Castillo, 17 de agosto de 1929.— El 
Alcalde, José Lávilla.

Luna. N.° 3.922.
Durante los días 3, 4 y 5 de septiembre pró

ximo, y horas de ocho a doce de la mañana y 
tres a seis de la tarde, se hallará abierta, en es
ta Casa Consistorial, la cobranza voluntaria del 
primero y segundo trimestres del repartimiento 
general de este Ayuntamiento, formado para el 
año actual.

Luna, 21 de agosto de 1929.-EI Alcalde, Jo
sé Soro.

Nuez de Ebro. N.° 3.891,
Por cuarta vez se anuncian vacantes las titu

lares de Practicante y Comadrona de este Mu
nicipio, con la dotación anual de 250 pesetas 
cada una. Se admiten solicitudes por treinta 
días.

Nuez de Ebro, 16 de agosto de 1929.— El Al
calde, Pedro Portero.

* Nuévalos. N.° 3.907-
En la Casa Consistorial de esta villa se arren

dará en pública subasta el servicio de pesas y 
medidas el día 1." de septiembre próximo, a las 
quince horas; y el impuesto de macelo sobre 
las carnes que se sacrifiquen para la venta pú
blica, el 2 del referido mes de septiembre, a las 
diez horas, con arreglo a los pliegos de condi
ciones formados al efecto.

En caso de no haber postores en la prime
ra subasta, se celebrará otra al tercer día si
guiente, a las mismas horas.

Nuévalos, a 20 de agosto de 1929.—El Alcal
de, Benjamín Pérez.

t Paniza. N.° 3.946.
Conforme a lo acordado por este Ayunta

miento, las subastas de leñas y caza del monto 
de Nuestra Señora del Aguila de este término, 
propiedad del Municipio, tendrán lugar en la Ca
sa Consistorial el día diez y seis del próximo 
mes de septienbre, con sujeción a los pliegos 
do condiciones que se hallan de manifiesto en 
la secretaría municipal, a las horas y por los ti- 
P°s alza que a continuación se expresan:

A las diez horas: Leñas, por un año; monte do 
Nuestra Señora del Aguila; cincuenta hectáreas; 
upo para la subasta, ochocientas pesetas.

A las once horas: Caza, por cinco años; monte
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de Nuestra Señora del Aguila; tipo anual para 
la subasta, cien pesetas.

Si las precedentes subastas no tuviereu efec
to por falta de licitadores, se celebrarán otras 
segundas, con la misma tasación, en los mismos 
locales y condiciones, a los diez días, contados 
desde el siguiente.

Paniza, a 22 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Mariano Julián.

Paracuellos de la Ribera. N.° 3.865.
El día seis de septiembre próximo, y hora de 

las diez, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el arriendo en pública subasta, y por un pe
ríodo de cinco años, de los pastos de los mon 
tes públicos de este pueblo, «Blanco y Carras
cal», con sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas publicado en el B. O. extraordinario 
de 19 de julio último, y el de económicas for
mado por este Ayuntamiento, siendo su tasación 
anual de 1.980 pesetas.

De no presentarse postor, se celebrará la se
gunda subasta el día 17 de dicho mes, a la 
misma hora y bajo el mismo tipo y condiciones.

Paracuellos de la Ribera, 19 de agosto de 
1929.-*El Alcalde, Pedro Vela.

Perdiguera. N.° 3.895.
Declarada desierta, por falta de solicitantes 

en los anteriores concursos, la plaza de Coma
drona de beneficencia'municipal de este pueblo, 
dotada con el haber anual de 250 pesetas^ se 
anuncia nuevamente su concurso.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía en 
el término de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Perdiguera, 7 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Miguel Sierra.

Salillas. N.° 3.9^5.
El Ayuntamiento pleno de este Municipio, en 

sesión del día 20 del actual, acordó arrendar en 
pública subasta los pastos de «El Prado», por 
el espacio de un año, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 8 de septiem
bre próximo, a las once horas, en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, y de no presen
tarse licitador alguno que cubra el cupo de 
aquella subasta, tendrá lugar la segunda el día 
15 del mismo y hora indicada, con el 25 por 100 
de rebaja y con las mismas condiciones.

Salillas de Jalón, a 21 de agosto de 1929.—El 
Alcalde, M. Rosel Ramón.

Used. N.° 3.906.
La cobranza del primero, segundo y tercer 

trimestres del repartimiento general sobre uti
lidades, se hallará abierta el día *26 del actual, 
de dos a seis de la tarde, y el día 27, de ocho a 
doce de la mañana.

Used, a 21 de agosto de 1929.-El Alcalde, 
Justino Alias

Tabuenca. N.°3 89t.
Declarado desierto el concurso anunciado en

el B. O. de la provincia, para la provisión en 
propiedad de la plaza de Comadrona titular de 
este Municipio y su agregado Talamantes, se 
anuncia nuevamente, con el haber y condicio
nes que se detallan en el B. O. número 151, de 
27 de junio pasado.

Las solicitudes a esta Alcaldía durante el 
plazo de 30 días, pasado el cual se proveerá.

Tabuenca, a 19 de agosto de 1929.—El Alcal
de, Ignacio Cuartero. .

♦ ♦ *
N.° 3.890.

Por falta de aspirantes, se anuncia nuevamen
te la vacante de la titular de Farmacéutico de 
este Municipio y su agregado Talamantes, con 
la dotación anual y demás condiciones que se 
expresan en el anuncio publicado en el B. O. de 
esta provincia, número 151, del día 27 de junio 
último.

Además, por el igualatorio de familias pudien
tes de este’pueblo percibirá el agraciado una 
cantidad que incluida a lo que perciba por re
sidencia, complete 6.000 pesetas, de cuyo cobro 
corresi onde el Ayuntamiento,

Las solicitudes a esta Alcaldía durante el pla
zo de treinta días, pasados los cuales se pro
veerá.

Tabuenca, a 19 de agosto de 1929.- El Alcal
de, Ignacio Cuartero.

Torralba de Ribota. N.° 3.91^'
No habiéndose presentado a tomar posesión 

del cargo de Practicante titular de esta villa, 
a pesar del tiempo transcurrido, al nombrado en 
en sesión del 27 de julio último, se anuncia nue
vamente la vacante de Practicante y Matrona, 
con el sueldo de 275 pesetas cada una, por tér
mino de treinta días, a partir desde la publica
ción en el B O. de la provincia.

Torralba de Ribota, 19 de agosto de 1929-"" 
El Alcalde, José Uzurrunzaga.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3,923;
La Almunia de Doña Godina.

Cédula de citación.
Por la presente se cita a Arturo Sanz, Joí 

San Pedro e Hilario Pardos para que al octaV/(, 
día de la inserción de la misma en la Gaceta 
Madrid, comparezcan ante este Juzgado con 
fin de recibirles declaración en sumario que y 
tramita con el número 65 del año actual, s0/1,] 
daños en un automóvil propiedad de D. Rab1^ 
Molins; bajo apercibimiento que de no compar 
corles parará el perjuicio a que haya luga1* 
Derecho. . .

La Almunia, 22 de agosto do 1929. -(Ilegib^J
ÍMFUNTA DXL Ho SHCIQ
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